
Guayaquil, 12 de agosto del 2019.- 

SEÑOR 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 
CIUDAD.- 

Por medio de la presente cumplo con notificarle que en el día de hoy se tomo nota en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía anónima denominada SELECT FLOWERS $. PRODUCE S.A. SEFLOPRO de la 

Escritura Pública de Posesión Efectiva otorgada a favor de los señores FRIEDRICH ALEXANDER WITTE TORRES, 

HANS JURGEN WITTE TORRES y HELENE MARIE WITTE TORRES, el 20 de Enero del 2017, ante la Doctora Marta 

isabel Nuques Martínez, Notaria Cuadragésima Titular del cantón Guayaquil. 

Por lo que con la presente transacción el cuadro distributivo del paquete accionario quedará conformado de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

VALOR NOMINAL DE ACCIONISTA ACCIONES AL CAPITAL 
GERMANIA PATRICIA TORRES WEISSON £ HEREDEROS 

DE HANS JURGEN WITTE PFEIFER 400 USD. $.1 USD. $. 400,00 
JUAN FRANCISCO TORRES ZAMBRANO 400 USD.S.1 USD. $. 400,00 

TOTAL 800 USD. $. 800,00             
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Guayaquil, Enero 23 de 2013 Vs 

Sr. 
JUAN FRANCISCO TORRES ZAMBRANO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía 
SELECT FLOWERS 8: PRODUCE S.A. SEFLOPRO reunida el 19 de Octubre del 
2012, tuvo el acierto de designarlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por 
un periodo de tres años, contados a partir de la fecha de inscripción de este 
Nombramiento en el Registro Mercantil. Usted reemplaza en el cargo a la Sra, Patricia 
Torres Weisson de Witte, inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 27 
de Noviembre del 2007. 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compaftía en forma individual. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Carrasco, Suplente, el 13 de 
Junio del 2003 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 21 de Julio del 2003. 

Atentamente, 

A. 7 

tido ¡ÁREZ ARELLANO 
Secretario Ad Hoc 

SELECT FLOWERS : PRODUCE S.A. SEFLOPRO 

Acéhta el cargo que me ha sido conferido mediante el presente nombramiente 

  

  

 



de 

“Registro Mercantil de Guayaquil. | . 

FECHA DE REPERTORIO:25/abr/2013 
NUMERO DE REPERTORIO:19.182 A 

HORA DE REPÉRTORIO:15:45 A    
En curoplimiento con lo dispuesto en fa ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente. 

1.- Con fecha diez de Máyo del dos mil trece queda inscrito el 4 presenté: o 

Nombramiento de Gerente General, «de la. Compañía SELECT' * 

FLOWERS € PRÓDUCE S.A. SEFLOPRO, a - favor. de JUAN: ++. 

FRANCISCO: TORRES ZAMBRANO, de ' fajas. 59:326.-a 59.328, '' 
- Registro Mertantil número 9,024. 2.- Se tomo noti de este Nombramiento, po 
al margen de la inscripción respectiva, . e 

ORDEN: 14182 

o) 
doi 

N y REGISTRADOR MERCANT, 
“DEL-.CANTON GUAYAQUIL a 

, a NS o 

  

Guayaquil, 13 de mayo de 2013 
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NOTARÍA 3 
ADRAGÉSIMA QUINTA 
CANTÓN GUAYAQUIL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA Y 

SOLICITUD DE POSESIÓN EFECTIVA 

QUE HACEN LOS SEÑORES 

| FRIEDRICH ALEXANDER  WITTE 

TORRES; HANS JURGEN WITTE 

TORRES; Y, HELENE MARIE WITTE 

TORRES odres 

CUANTÍA; (INDETERMINADA).--=--===== 

DI: DOS COPIAS. --ooonnenamecccnsomemanoos 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

  

Guayas, República del Ecuador, a los veinte días del mes de 

enero del año dos mil diecisiete, ante mí, DOCTORA MARÍA 

ISABEL NUQUES MARTÍNEZ, NOTARIA CUADRAGÉSIMA 

QUINTA TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen 

los señores FRIEDRICH ALEXANDER WITTE TORRES, de 

estado civil divorciado, por sus propios derechos, de 

ocupación Comerciante, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, en la Costanera 

seiscientos veintitrés, Ficus y Monjas, con teléfono número 

dos tres ocho cinco nueve cinco tres, con correo electrónico 

fawtQhotmail.com; HANS JURGEN WITTE TORRES, de 

estado civil casado, por sus propios derechos, de ocupación 

   

  

      

  

       

Ejecutivo, mayor de edad, de nacionalida ¿EcuALOrTE 
DEA 

domiciliado en Guayaquil, en la Circu falación “d€s 

trescientos veintitrés, Ceibos Norte, con [telefoos. 

dos ocho cinco cero cuatro siete cu ÉPoz, Oe, 
AS , A o SS 

NS SS 
“Ga ELO 
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hans,witte30044WVgmail.com; y, HELENE MARIE 
  

RRES, de estado civil casada, por sus propios 

de ocupación Ejecutiva, mayor «de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, en la 

ciudadela Santa Cecilia, Avenida Leopoldo Carrera y Calle 

Primera, con teléfono número seis cero dos uno ocho dos 

  dos, con correo electrónico heleneWMtradeinsurance.com,ec. 

Los comparecientes son capaces para obligarse y contratar, 

a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 

presentado los originales de sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostática debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes, autorizándome además, de 

conformidad a lo prescrito en el artículo setenta y cinco de 

la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles el 

Acceso al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana a 

consultar sus datos de identificación personal y generar los 

documentos que se deberán incorporar a este instrumento. 

Bien instruidos, los comparecientes por mí la Notaría de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinada 

que fuera en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, y advertidos de 

la pena de perjurio, me presentan la minuta, cuyo tenor 

literal es el siguiente.- SEÑORA NOTARIA: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar la de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA Y SOLICITUD DE 
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1 POSESIÓN EFECTIVA, al tenor de las clá 

  

2 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Co la 

ara ra 3 Celebración de la presente  Escri de 
1 CANTÓN GUAYAQUIL » 

L ARÍAISADENUQUES 4 DECLARACIÓN  JURAMENTADA  — Y DE 

5 POSESIÓN EFECTIVA, los señores "RIEDRICH 

6 ALEXANDER WITTE TORRES (de nacionalidad ecuatoriana, 

7 mayor de edad, de estado civil divorciado, comerciante, 

g domiciliado en la ciudad de Guayaquil, por sus propios 

s derechos); HANS JURGEN WITTE TORRES (de nacionalidad 

1 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

11 ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, por sus 

12 propios derechos); y, HELENE MARIE WITTE TORRES (de 

133 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

14 casada, ejecutiva, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 

15 por sus propios derechos).- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

16 a) Con fecha treinta de Septiembre del año dos mil dieciséis, 

17 falleció en la ciudad de Guayaquil el señor HANS JURGEN 

18 WITTE PFEIFER según consta de la Partida de Defunción 

19 QUe se adjunta; b) El señor el señor HANS JURGEN WITTE 

20 PFEIFER estuvo casado con la señora GERMANIA 

21 PATRICIA TORRES WEISSON (cónyuge que le sobrevive), 

22 Quienes dentro del matrimonio procrearon tres hijos que le 

23 sobreviven: FRIEDRICH ALEXANDER WITTE TORRES, 

24 HANS JURGEN WITTE TORRES y HELENE MARI 

25 TORRES, según consta de las partidas de i 

    

   26 se adjuntan; y, e) El señor HANS J 

Va PFEIFER en su estado civil de casadoj[i 

 



10 

“M4 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

    
   SNS 

    

parte del patrimonio hereditario y este porcentaje le 

corresponde en su totalidad a los comparecientes, como los 

únicos sucesores del causante), cuya descripción e 

información es la siguiente: UNO.- El departamento número 

tres, del primer piso del Condominio Costancra número dos, 

(cuya alícuota es del 24.14), que se levanta en el solar 

número catorce, manzana número ciento treinta y dos, en la 

ciudadela Urdesa de la ciudad de Guayaquil, en la provincia 

del Guayas, identificado con el código catastral municipal 

número tres cinco guión cero uno tres dos guión cero uno 

cuatro guión uno guión dos guión dos (35-0132-014-1-2-2), 

que fue adquirido por el causante y su cónyuge mediante 

compra a la compañía Urbanizadora Del Salado S. A. 

Urdesa, según consta en la Escritura Pública de 

Compraventa otorgada el día once de Marzo de mil 

novecientos sesenta y nueve ante el Notario Segundo del 

Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Guayaquil, el día veinticuatro de Abril del 

mismo año. DOS.- La villa en solar número nucve de la 

manzana número cuarenta en el sector Chipipe, en el 

Cantón salinas, provincia de Santa Elena, identificado con 

el código catastral municipal número dos guión uno guión 

dos guión cinco cuatro guión tres guión cero (2-1-2-54-3-0) 

cuyo solar fue adquirido por el causante mediante compra a 

los señores Guillermo Felipe Franco Roca y Violeta Bejarano 

  

 



  

NOTARÍA 
ORAGÉSIMA QUINTA 

í. CANTÓN GUAYAQUIL 

»ARÍA ISABEL NUQUES M,. 

20170901045P00063 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

    

    

  

de Franco, según consta en la Escritun 

Compraventa otorgada el día veintitrés de 

novecientos setenta y dos ante el Notario del € 

e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cant 

el día dieciocho de Noviembre del mismo año. La Entrega de 

Obra de la referida villa consta en Escritura Pública 

suscrita con el constructor señor Victor Hugo Castro Bazán 

el día nueve de Diciembre de mil novecientos setenta y 

nueve, otorgada ante el Notario del Cantón Santa Elena e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Salinas el 

día veintisiete del mismo mes y año. TRES.- El vehículo en 

mención, adquirido por el causante, es un automóvil marca 

NISSAN tipo SEDÁN modelo del año do mil ocho, color 

plateado, con actual placa número GQL CERO CUATRO 

OCHO UNO (GQLO481), con motor número HR UNO SEIS 

DOS NUEVE CINCO SIETE CERO SIETE A (HR16295707A) y 

chasís número JN UNO BCAC UNO UNO OCHO T CERO 

CERO UNO UNO DOS DOS (JN1IBCAC118T001122).- 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con los 

antecedentes expuestos, los señores FRIEDRICH 

ALEXANDER WITTE TORRES, HANS JURGEN WITTE 

TORRES y HELENE MARIE WITTE TORRES, por sus 

propios derechos declaran bajo la gravedad del juramento: 

a) Que, ellos son los hijos del señor HANS JUR 

PFEIFER y, por tanto, sus únicos heredero 

    

       
   

   elos, dre al cónyuge sobreviviente del causante, es la m 

doña GERMANIA PATRICIA TORRES WEISS 
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de los comparecientes FRIEDRICH ALEXANDER 

ORRES, HANS JURGEN WITTE TORRES y 
€ SN y) 

<.. "HELEÑE MARIE WITTE TORRES, obtener la Posesión 

Efectiva de la universalidad de los bienes que pertenecieron 

al causante señor HANS JURGEN WITTE  — PFEIFER, y 

particularmente, los dos bienes inmuebles y el vehiculo 

descritos en el literal e) de la cláusula segunda de este 

instrumento.- CUARTA: SOLICITUD DE POSESIÓN 

EFECTIVA.- Por lo indicado, los señores FRIEDRICH 

ALEXANDER WITTE TORRES, HANS JURGEN WITTE 

TORRES y HELENE MARIE WITTE TORRES, por sus 

propios derechos, solicitan que la señora Notaria les 

conceda la Posesión Efectiva  proindiviso de la 

universalidad de los bienes que pertenecieron al causante, 

señor HANS JURGEN WITTE PFEIFER, y particularmente, 

sobre los dos bienes inmuebles y el vehículo descritos en el 

literal ce) de la cláusula segunda de cste instrumento; y, 

Luo en consecuencia, ordene la inscripción en el Registro de 

ha Propiedad del Cantón Guayaquil y del Cantón Salinas, de 

la diligencia solicitada y concedida. Usted Señora Notaria se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento del presente instrumento. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA.- La misma que se encuentra firmada por la 

Abogada Lelys González Montealegre, Registro profesional 

número cero nueve guion mil novecientos noventa y uno 

guion sesenta y cuatro.- Para la celebración y otorgamiento 

6 
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5 incorpora al protocolo de esta Notaria la presente Escritura, 

6 de todo lo cual DOY FE.- 
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIFÑ e
 

  

  

2 POR EL CAUSANTE SEÑOR HANS J 

E 
NOTARÍA 

| Croniago 4 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

5 Guayas, República del Ecuador, hoy veinte de enero | 

6 mil diecisiete, YO, DOCTORA MARÍA ISABEL NUQUES 

7 MARTÍNEZ, NOTARIA TITULAR  CUADRAGÉSIMA 

8 QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, considerando: 

9 PRIMERO: Que comparecieron, ante mí, los señores 

10  FRIEDRICH ALEXANDER WITTE TORRES, de estado 

11. civil divorciado, por sus propios derechos, de 

12 ocupación Comerciante, mayor de edad, de 

13 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, 

14 en la Costanera seiscientos veintitrés, Ficus y Monjas, 

15 con teléfono número dos tres ocho cinco nueve cinco 

16 tres, con correo electrónico fawt(2hotmail.com; HANS 

17 JURGEN WITTE TORRES, de estado civil casado, por 

13 sus propios derechos, de ocupación Ejecutivo, mayor 

19 de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

20 Guayaquil, en la Circunvalación Oeste trescientos 

21 yeintitrés, Ceibos Norte, con teléfono número dos ocho 

22 cinco cero cuatro siete cuatro, con correo electrónico 

23 hans.witte30044gmail.com; y, HELENE MARIE WITTE 

24 TORRES, de estado civil casada,      
     N

 
um
 derechos, de ocupación Ejecutiva, 

      
   

nacionalidad ecuatoriana, domicili¿ 5)
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en la ciudadela Santa Cecilia, mn —
 

Ren 
Carrera y Calle Primera, con teléfono wi: 
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16 

17 
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28 

ocho dos dos, con correo electrónico 

HO tradeinsurance.com.ec; y mediante escritura AA A 

1 y e ps . 
¡pública de declaración juramentada, otorgada en esta misma 

fecha ante mi, me expusieron su calidad de heredero, asi 

como la voluntad de los herederos de obtener la POSESIÓN 

EFECTIVA de los bienes dejados por su padre cl señor HANS 

JURGEN WITTE PFEIFER, quien falleció en esta ciudad 

de Guayaquil el treinta de Septiembre del año dos mil 

dieciséis, conforme se desprende del Certificado de 

Defunción agregado a la referida escritura pública. 

SEGUNDO: Que los señores FRIEDRICH ALEXANDER 

WITTE TORRES, HANS JURGEN WITTE TORRES y 

HELENE MARIE WITTE TORRES, han acreditado el 

fallecimiento de su padre y su filiación con las respectivas 

copias certificadas de la partidas de defunción, de 

nacimiento, y copias de su cédulas de ciudadanía, me 

solicitan que les conceda la Posesión efectiva Proindiviso y sin 

perjuicio de terceros. TERCERO: Que en la misma escritura 

pública realizaron la DECLARACIÓN JURAMENTADA en el 

sentido que la causante falleció sin habcr otorgado 

testamento y que los señores FRIEDRICH ALEXANDER 

WITTE TORRES, HANS JURGEN WITTE TORRES y 

HELENE MARIE WITTE TORRES, son herederos de los 

bienes, derechos personales y de todas las acciones de quien 

en vida fue HANS JURGEN WITTE PFEIFER, cntre los 

cuales se encuentran los bienes ampliamente descritos en la 

cláusula segunda de la escritura pública de Declaración 

Juramentada, otorgada el día de hoy, correspondiéndole el 
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antecedentes expuestos, amparado en lo dispuesto en la 

Ley Notaríal Vigente, en mi calidad de NOTARIA TITULAR 

CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

CONCEDO a favor de los herederos señores FRIEDRICH 

ALEXANDER WITTE TORRES, HANS JURGEN WITTE 

TORRES y HELENE MARIE WITTE, TORRES proindiviso y 

sin perjuicio del derecho de terceros, los bienes dejados por el 

señor HANS JURGEN WITTE PFEIFER, esto es sobre la 

totalidad de los bienes muebles e inmuebles, derechos 

personales y todas las acciones de las que en vida fue su 

titular el causante, correspondiéndole de esta forma el 

cincuenta por ciento de los bienes que se individualizan y 

detallan en la cláusula segunda de la escritura pública de 

Declaración Juramentada, autorizada por mí el día de hoy, 

así como aquellos que pudieren aparecer en lo posterior. 

Confiérase a los interesados copia de ésta Acta y la escritura 

pública de Declaración Juramentada para su inscripción en 

los correspondientes registros. .- DOY FE.- 

      

DRA. MARÍA ISABE:   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Identificación y Cedullción 

    
    

a 
“y “0, 
ób    
   

Nombres del ciudadano: WITTE TORRES FRIEDRICH ALEXANDER 

Condición del cedulado: CHDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 
  

Fecha de nacímiento: 18 DE ABRIL DE 1969 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: AAA AÁÁ 

Nombres del padre: WITTE PFE/IFER HANS JURGEN 

Nombres de la madre: TORRES WEISSON GERMANIA 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2013 

    
  

Información certificada a la fecha: 20 DE ENERO DE 2017 

Emisor: DARLYN DANIEL LASCANO BARRE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 48 

  

  

  

    

      

        

Signature-Not Verifk 
4" de certificado: 178-004-56449 Digitaly signarky Jocs 

4 oSWAÍD: TR ERTES 
Date: 2017.01.2 :20:10 ECT 

3 Reason: Firma Elegtrónica 

ing. Jorge Troya Fuertes 

  

  

  

  

  

176-004-56449 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Confirma la información en https://sis.registrocivil.gob.ec/certificados, ingresando sl número de certificado. Vigencia: 3 mesos 6 3 validaciones desde su fecha de 

«misión, Cumplido el plazo o número de verificaciones, solicite un nusyo certificado, 

 



Dirección General de Registro Civil, Hdentificación y Cedulación 

E REPÚBLICA DEL ECUADOR E Identificación y Cedulacio. 

IÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI 0908575756 

Nombre: WITTE TORRES FRIEDRICH ALEXANDER 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Publica - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha. 20 DE ENERO DE 2017 

Emisor" DARLYN DANIEL LASCANO BARRE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL   
N* de certificado: borrador-e4d91 

UI 
borrador-e4d 

    

  

Confirme la información en https //sis registrocivil gob. ecicertificados, ingresando el númera de certificado. Vigencia 3 meses o 3 valdaciones desde su fecha de 
emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, solícite Un nuevo certificado. 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR BB Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 090857576 

    
Nombres del ciudadano: WITTE TORRES HA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1971 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAZ MONTENEGRO MARIA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE JUNIO DE 1993 

Nombres del padre: WITTE PFEIFER HANS JURGEN 

Nombres de la madre: TORRES GERMANIA PATRICIA 

    
Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2016     Sí AnMnuZze DELE      o 

  

Y ES 

   

    

información certificada a la fecha: 20 DE ENERO DE 2017 

Emisor: DARLYN DANIEL LASCANO BARRE - GUAYAS-GUAYAQUI 

Signature N vo y 
. a do GE N? de certificado: 175-004-56399 Digltally sign Eres 

  

    

    

    

    

Date: 2017.01.2 :19:14 ECT 
Reason: Flema Elédtrónica 
Location: Ecuad: 

ing. Jorge Troya Fuertes 

  

  

    

      

  

175-004-56399 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Confirme ta información en https://sis.registrocivil.gob.ec/certificados, ingresando el número de certificado, Vigencia. 3 meses ú 3 validaciones desde su fecha de 
ernisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones, solicite un nuevo certificado, 

 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
man REPÚBLICA DEL ECUADOR BP Identificación y Cedulación' 

     
    

   

  

2) 
RM,     

  

IÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
    

NUL: 0908575764 

Nombre: WITTE TORRES HANS JURGEN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha. 20 DE ENERO DE 2017 

Emisor. DARLYN DANIEL LASCANO BARRE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: borrador-559ec 

1 DN 
orrador-559ec 

    

Confinne la información en https //sis.registrocivil.gob ec/cerblicados, ingresando el número de certificado Vigencia 3 meses o 3 validaciones desde su fecha de 

emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, solicite un nuevo certificado, 

  

 



  

y REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Identificación y Cedulación" 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedufación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

     

    

Número único de identificación: 0908575723 

"Nombres del ciudadano: WITTE TORRES HELANES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

I¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 28 DE OCTUBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROBERTO LEON TORRES 

Fecha de Matrimonio: 18 DE ENERO DE 2002 

Nombres del padre: HANS WITTE 

Nombres de la madre: GERMANIA TORRES 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2005 

Información certificada a la fecha: 20 DE ENERO DE 2017 

Emisor: DARLYN DANIEL LASCANO BARRE - GUAYAS-GUAYAQUIL-.     
  

O 

Signature No Ver 
Digital sign JORGE 

18: 

Y NN? de certificado: 170-004-56349 OSWALDO TROY; ERTES 
bu y Date: 2017.01.20-40:18:14 ECT 

Y Reason: Firma Elédtrónica 
| Location: Ecuad: 

! ing. Jorge Troya Fuertes 

                  

    

    

    
170-004-56349 Director Genera! del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información en https: //sis registrocivil.gob.ec/ceruficados, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ú 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido al plazo o número de verificaciones, soiicite un nuevo certificado. 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Identiicación y Codulació 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

NUr: 0908575723 

WITTE TORRES HELENE MARIE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha. 20 DE ENERO DE 2017 

Emisor: DARLYN DANIEL LASCANO BARRE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado. borrador-21439 

0 
borrador-21439 

    

Confirme fa informacion en htlps (/sts regisfrocivil gob.ectcertificados, ingresando el número de certificado, Vigenaa 3 meses o 3 validaciones desde su fecha de 
emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones, solcite un nuevo centificado. 
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00% COMPROBANTE DEPAGO: — 21966189 

ONTRIBUYENTE; ANTTT PFELFFER HANS Y SRA, CÓDIGO:  P35-0132:014-1-2-2-1    

   

:ONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANÍO 204.7 

TÍTULO DE CRÉDITO No: Y-082778 CLASIFICACIÓN: A 

VALOR DE LA PROPILEDAD:, 451,105.92 TARIFA; 0.0008078055 
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' Registro de la Propiedad 
e de Ergraqall 

General Córdava 918 y Victor Manuel Rendón 
2 Telf: ((593-4) 3709700 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como My 

CERTIFICACIÓN que contiene: . 

a)_ INFORMACIÓN FÍSICA DEL. CATASTRO: 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro 

que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Represer 
Registro de la Propiedad. : 

14 - 

Conforme a la solicitud Número: 26219 y de acuerdo a lo dispuesto en el art 

Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 
Norte: Costanera. B, con 18.00 mts, 
Surs Estero Salado, con 1400 mts, 
Este: Soler 13, con47.00 mta. 

  

  

Oeste: Solar 15, con $1,00 mts. J 

FORMA DEL. SOLAR: 
Arca Escrituras 784,00 882. Prente Escritura: 18,00 mí. 

Frente 1: 18,00 mts, Fondo Escriturn: 49.00 mts. 

+8 cul inmobiliaria 
E Regato de la Proplidad de Cuopaqui.n 

252061 . 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial 

35-0132-014-1-2-2 

  

    
  
  

    

   

  

      

           
Yatado del Solar: CONSTRUIDO 

Uso de Edifleación: RESIDENCIAL. 

Alumbrado: st Pavimentación: SÍ 

Alcantarillado: Si Bordlilo: sí 

Agua Potable: Sí Acera: s 

Red telefónica: Sí 

     

Meridional     Esquinero o Meridional; 
  Area Levantamiento: 734.00 mts2. 

Yondo Levantamiento; 49,00 mta.   Frente 2: 0.00 mts, 
Frente 3: 0.00 mts. 

—Erentod; 9,00 mia,   
  

“ 

b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: : 

Departamento 3 del primer piso alto del Edificio Costanera Número Dos que se levanta en el solar 14 manzana, 132 de la Ciudadela Urdesa, parroquia Tarqui. 
ALICUOTA, 24,14% 

  

  

    
  

  

    
            

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: 

Libro Acto Número y (echa de inscripción Folto Infcial 

1) Registrales 
, 

Propledades Adjudicación por Remato 667 02/04/1955 1,841 
Propiedades Compraventa 1,561 241041969 959 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 

REGISTRO DE PROPIEDADES, : ] 
1/ 2 Adjudicación por Remate 

Inscrito el: sábado, 02 de abril de 1955 Tomo: 3 Folios: 1,841. 1,858 

Número de Inscripción: 667 Número de Repertorió;: 1,743 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Tercero de lo Civil 
Nombre de! Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 29-mar-55 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: . : 

Por este acto se inscribe el auto de Adjudicación por Remate a fayor de la Urbanizadora del S: 
el registro a cargo del notario José Maria Montalyán Comejo. Ss . 

«Y 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio'de las Partes: 1 
Papel Cédula o B.U.C, Nombre y/o Razón Soctal Xetado Civil Pomieillo: 

Adquirente 09-20102090001 Urbanizadora Del Salado S A Urdesa . Guayagu 

Autoridad Competente 90-0000000016231 Juez Tercero Provincial Del Guayas : o Guagáguil 

Tradente 09-90967946001 Honorable Junta de Beneficencia de Guayaquil pra S 
moto E 

2/ 2 Compraventa SÁ 

Inscrito el: Jueves, 24 de abril de 1969 Tomo: 15 Folios: 9,691 - 9,706 
Número de Inscripción: 1,561 Número de Repertorio: 5,507 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 11-mar-69 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Venta a favor de María del Carmen Anda Moncayo, del departamento 1 de la planta baja. y su alícuota de 22, 29%, a 
Amelia Cevallos viuda de Wagner el departamento 2 del primer piso y su alícuota de 25, 46%; a Hans Jurgen Witte 

Matricula: 252061 Página; 1 de 2 Certificación impresa por: LANTEPARA 

 



Píeifer y Germania Patricia Porres de Witte, el departamento 3 del primer piso y su alícuota de 24, 14%; a Lis Ibañez 

Ruiz y María Rosa Delgado de Jhaífez el departamento 4 del segundo piso alto y su alícuota de 28, 11% del Condominio 
Costanera número 2 NA       

     
   

    

Fstado Civil Domicilio: 

(Ninguno) “Guayaquil 

Vido Guayaquil 

Casado — Guayaquil 

Casado Guayaquií 

Casado Guayaquil 

vallos Amelia de Wagner 

Igado María Rosa 

jnñez Ruiz Luis 
    Ae, 

y PO 00905! 069388 Torres Germania Patricia 
IN ti ÑO PRogOCagOS 87 Witte Pfeífer Hans Jurgen Casado Guayaquil 

...::09-90182090001 Ut banizadora Del Salado S A Urdesa Guayaquil 

refiere a la(s) que consta(n) er: 

  

    
  

No. Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial Foto final. 

dl 667 02-abr-1955 1,341 1,858 

AL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: _ _ o 
Registrales 1 Número de Inscripciones | Negativas — Número de Negativas 

Propiedades 2 

  
  

¡Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica, |   
  Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 19:08:05 del jueves, 13 de octubre de 2016 

Amanuense de Certdicados * GPROANO2-2016-26219 *2 5 2 0) 6 1 * 

Amanuense de Certificados : GPROANO o 
: de : VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

Revisor de Certificados : LANTEPARA CERTIFICADO:S (15.00). 

  

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 

en este Documento al Registrador de la Propiedad o PAS SESGURTDAD: 

a sus Asesores. * 
iS]    
    

    

    
  

7 
Bflereto Merino 

7 Delegado *2621 9* 

  
 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av. Jaime Roldos, entre calles Guayas y Quil 

    

AAA 
26406 

AAA IA   
  

  
  

Fecha de Apertura: martes, 28 de junio de 2016 

Parroquia: Salinas 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód. Catastral Rol/Ident Predial: 

LINDEROS REGISTRALES: 

Solar $ 9 manzana + 40 del sector Chipipe, 

Norte: Solar 4 con 10 metros. 
Sur: Calle publica con 10 metros. 
Este: Solar 10 con 25 metros. 
Oeste: Solar 8 con 25 metros. 

Área total: 250 metros cuadrados. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

2-1-2-54-3-0    
     ¡Vilto + BOrnOr l 

, Ao TRAD OR TE e    

  

  

  
  

  

Libro Acto Número y fecha de inscripción : Folio Inicial 

Propiedades Compraventa 399 18/11/1972 2.104 

Propiedades Entrega de Obra 996 2711211979 5.009 

MOYIMIENTOS REGISTRALES: 3 
4 

REGISTRO _DE PROPIEDADES , | 
1/ 2 Compraventa 

Inscritoel: sábado, 18 de noviembre de 1972 

Tomo: 14 Folio Inicial: — 2.104 - Folio Final: — 21.107 
Número de Inscripción: 399 Número de Repertorio: 542 

Oficina donde se guarda el original; Notaría 

Nombre del Cantón: Salinas 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: lunes, 23 de octubre de 1972 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Solar numero 9 de la manzana numero 40 del sector Chipipe. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Pártes: 

Calidad Cédula o R,D.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domícilio 

Comprador 09-02607399 Witte Pfeífer Hans Jurgen Casado(*) Guayaquil 

Vendedor 80-0000000028744 Befarano Violeta de Franco Casado(*) Guayaquil 

Vendedor 09-00237371 Franco Roca Guillermo Felipe Casado(*) Guayaquil 

2/ 2 Entrega de Obra 

Inscrito el : jueves, 27 de diciembre de 1979 

Tomo: 14 Folio Inicial: 5,009 - Folio Final: — 5.011 

Número de Inscripción: 996 Número de Repertorio: 1,473 

Notaría 

Santa Elena 

domingo, 09 de diciembre de 1979 

Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón: 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

2, Observaciones: 

Villa en solar numero 9 de la manzana 40 del sector Chipipe. 

b,- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Constructor 80-0000000002616' Castro Bazan Victor Hugo 

Contratante de La Obra 09-02607399 Witte Pfeifer Hans Jurgen 

ARAU AA URANO 

  

      Estado Civil Domicilio 

Casado Salinas 

Casado Guayaquil 

 



TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: : o 

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones ] 

Propiedades 2 | : :   

  
  

  
L Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteragión| ; modiBoia ó 

Emitido a las: 17:59:39 

  

      

  

   

    

    

al texto de este certificado lo invalida. 

AN 

   
Nathaly 
2016-120197 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:$. 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 
  
      

          
Abg. Raúl Villao Borbo 

jema del Registrado (E) 
PEO 

ADMINISTRADO DE MANERA CONCURRENTE ENTRE El EJECI QA [DINARIDAP) Y LAS MUNICIPALIDADES (G,ADeÍ sai 7 

de Es ) 
l . 
A Yillao Borbor 
A sra do: e Y 
AA QA 
Anaco YA UTE EAN uE 

  

      

   
    
AA 

Hl 
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e
 Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia 

    

       
    

      

2 certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

3 JURAMENTADA Y SOLICITUD DE POSESIÓN EFECTIVA QUE 

4 HACEN LOS SEÑORES FRIEDRICH ALEXANDER WITTE 

o ta TORRES; HANS JURGEN WITTE TORRES; Y, HELENE 

SaÑó AMNUER  Ó MARIE WITTE TORRES, la misma que sello y firmo en la ciudad de 

7 Guayaquil, el dia de hoy, a los veinte dias del mes de enero del 

8 dos mil diecisiete. De todo lo cual doy fe.- 

9 

10 mn 

11 

12 ) TON 
o 2058 
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

N
 
o
 

   


